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INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO. SU RESOLUCIÓN ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. De los artículos 107, fracción 
V, y 172, fracción V, de la Ley de Amparo, en relación con la jurisprudencia P./J. 38/92, emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "NULIDAD DE ACTUACIONES. EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA DECLARA, PROCEDE POR REGLA 
GENERAL EL AMPARO DIRECTO.", deriva que la resolución ilegal de un incidente de nulidad de la 
diligencia de embargo es materia del juicio de amparo indirecto, pues si bien en el segundo precepto 
se reputa como violación procesal susceptible de ser materia del juicio de amparo directo la 
resolución ilegal de un incidente de nulidad, dicha disposición debe entenderse en armonía con el 
primer precepto referido, conforme al cual, el juicio de amparo indirecto procede contra actos en 
juicio cuyos efectos sean de imposible reparación; situación esta última que tiene lugar en el 
supuesto de un embargo de bienes, ya que a las actuaciones en que se ordena o ejecuta dicho 
embargo, en la jurisprudencia se les ha considerado actos de imposible reparación. De ahí que si 
contra dichas actuaciones se promueve un incidente de nulidad, la resolución respectiva es 
impugnable a través del juicio de amparo indirecto. 

Amparo directo en revisión 2705/2015. Alejandro Enrique Ortiz Hernández y otra. 27 de enero de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 38/92 citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Pleno, Número 59, noviembre de 1992, página 12. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


